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T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios proceden tas de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales, línea o fracción.. 0,90 
Idem particulares 1,50 

Numero suelto. 50 céntimos. 
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PARTEJDFICI AL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principo do Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

WIWISTERP0 DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N 

limo. Sr.: Terminados los ejercicios 
de las oposiciones a ingreso en la se
gunda de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos y a fin 
de regular en debida forma cuanto 
concierne a la celebración de los con
cursos, con arreglo a los cuales han de 
cubrirse por los Ayuntamientos res
pectivos las vacantes que en la actua
lidad existan, 

S. M. el Rey (q. D . g.),se ha servi
do disponer: 

1. ° Que se tengan por convocados 
los oportunos concursos para la provi
sión de las vacantes do Secretarías de 
Ayuntamiento de segunda categoría 
que figuran en la relación que se 
acompaña con el número 1. 

2. ° Que a esos concursos podrán 
optar los actuales Secretarios en pro
piedad de la indicada categoría y los 
opositores incluidos en la lista inserta 
en la Gaceta del día 1.° del actual, de-
debiendo hacerlo en el termino de un 
nos a partir de la publioación de esta 
Real orden en aquel período oficial. 

3. ° Que los interosados habrán do 
presentar las instancias solicitando 
tomar parte en los concursos, en el 
Ayuntamiento respectivo o en la Di
rección general de Adminis trac ión , 
«•onforme a lo establecido en el artícu
lo 23 del Reglamonto de Secretarios 
'lo Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y empleados municipales en 
general de 23 de Agosto de 1924; bas
tando en el segundo de esos casos la 
presentación por cada peticionario de 
una sola instancia en la que exprese 
•as diferentes vacantes a que aspira, 
poro debiendo acompañar tantas co
pias literales o en extracto de la docu
mentación que presente como Secre
tarías a que aspire y señalando a qué 
Ayuntamiento desea que ne e n v í e n l o s 

documentos originales, entendiéndose 
que si hubiese solicitado más vacantes 
que copias o extractos acompañase , se 
remitirán és tos hasta donde alcance a 
las Secretarías que figuren en primer 
lugar. 

4. ° Que en el plazo de cinco días , 
que señala el párrafo segundo del pro-
cepto reglamentario antes invocado 
para que remita la Dirección general 
de Adminis trac ión a los Ayuntamien
tos la documentación necesaria, so 
entenderá ampliado hasta treinta días , 
dado lo excepcional del caso presente 
y en atención al crecido número de los 
quo ostentan derecho a concursar por 
la terminación de las oposiciones. • 

5. ° Que los aspirantes cuya apti
tud haya sido declarada a virtud de la 
oposic ión, no necesitarán acompañar 
a la instancia las certificaciones con
signadas en los números 1.° y 4.° dol 
artículo 24 del repetido Reglamento,-
por obrar la primera de aquéllas en 
su expediente personal y ser actual
mente innecesaria la segunda, confor
mo a la Real orden de este Departa
mento de 30 del pasado mes de Julio. 

6. ° Que a cont inuación de esta re
solución y con el número 2, se inserte 
on la Gaceta la relación de los concur
sos anunciados y no adjudicados to
davía , con expres ión de la fecha en 
qne expire el término para presenta
ción de instancias, a fin de que pue
dan también optar a aquél los los quo 
por haber aprobado los ejercicios de 
opos ic ión^t ienen declarada su aptitud 
legal; debiendo deducir su protensión 
los aspirantes precisamente en el res
to do aquel plazo, bien ante el Ayun
tamiento respectivo o ya ante la Di 
rección general de Adminis trac ión , 
siendo preciso en este ú l t imo caso quo 
los concursantes acompañen a su ins
tancia tantas copias simples o extrac
tos do su documentac ión como vacan
tes soliciten. 

7. ° Que los opositores aprobados 
mayores do veint i trés años y meno
res de veinticuatro podrán acudir a 
todos los concursos; pero no entrarán 
en poses ión del cargo, si para él fue
sen designados, hasta cumplir la se
gunda de esas edades, quedando au
torizados los Ayuntamientos en tal 
caso para nombrar un Socretario con 
carácter interino, dando cuenta a la 
Dirección general de Adminis trac ión . 

8. ° Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción del presento acuer
do en los Boletines Oficiales de las res
pectivas provincias, cuidando asimis

mo los Alcaldes de los Ayuntamien
tos a que afecten las vacantes, de que 
se publique el anuncio prevenido en 
el párrafo ú l t imo del artículo 22 del 
citado Reglamento de "23 de Agosto 
de 1924, en la forma que esa disposi
c ión establece*. 

Do Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V . I. muchos años . Ma
drid, 1.° de Agosto de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z ANIDO 

Señor Director general de Adminis
tración, 

/¡elación número 1 

Provincia de A l a v a . — A v i ñ e z , 2.000 
pesetas; P ipaón , 2.000; Yecora, 2.000. 

Albacete.—Abenjibre, 2.500; Alpo-
ra, 4.000; Ayna, 4.000; Balazote, 
3.000; Balsa de Ves, 3.000; Biensorvi-
da, 4.000; Conizato, 3.000; Cotillas, 
2.500; Fuente Alamo, 3.500; Jorquo-
ra, 3.500; Motilleja, 2.500; Navas do 
Jorquera, 3.000; Petrola, 3.000: L a 
Recueja, 2.500; Salobre, 3.000; Soco-
bos, 4.000; Valdeganga, 4.000; Vil la 
de Ros, 2.500; Villapalacios, 3.000; 
Villatoya, 2.000. 

Alicante.—Adsubia, 2.500; Alcalá 
lí , 2.500; Balones, 2.000; Bonasaud, 
2.500; Boncerrí, 3.000; Beniarbeig, 
2.500; Beniardá, 2.500; Benichembla, 
2.500; Bonidoleig, 2.500; Benidorm, 
4.000; Bonifallim, 2.000; Benifato, 
2.000; Benijofar, 2.500; Benimantell, 
3.000; Benimeli, 2.000; Benitachell, 
3.000; Bolulla. 3.000; Campo de Mirra, 
2.500; Cañada, 3.000: Castell de Cas-
tól l s , 3.000; Confrides, 2.500; Famor-
ca, 2.000; Gata de Gorgos, 4.000; Gua
dales!, 2.000; Jacarilla, 2.500; Ja lón , 
3.500; Lliber, 2.500; Miraflor, 2.000; 
Burla, 2.500; Muro del Alcoy, 1.000; 
Parcent, 3.000: Olot. 3,000; Relien, 
4.000; Sagra, 2.500; Sanet y Nogrello, 
2.000; Sax, 4.000; Senija, 2.500; Tibi, 
3.000; Val í de Alcalá , 2.500; Val í de 
Laguart, 3.000; Vergel. 3.500; Villa-
franqueza, 3.000. 
! A lmor ía .—Albanchez , 4.000; Aleo-

lea, 3.000; Bacares, 3.500; B e d a r , 
4.000; Beidos,2.500;Benahadux,3.000, 
Enix, 3.000; Huecija, 3.000; Illar, 
2.500; Laujar do Andarax, 4.000; L u -
car,3.000;Macael, 4.000; María, 4.000: 
N a c i m i o n t o , 4 . 0 0 0 ; 0 1 u l a d e l R í o ; 3 . 0 0 0 , 
Santa Fe de Mondujar, 3.000; Suflí, 
2.500; Tahal, 3.000; Tíjola, 4.000; 
Zurgena, 4.000. 

Avila.—Albornos, 2.000; Arbadillo, 
2.000; Avellaneda, 2.000; Collado de 

Contreras, 2.500; Crespos, 2.500; F l o 
res de Avilla, 3.000; Fresnedilla, 2.500; 
Gavilanes, 3.000; Langa, 2.500; Nava-
longuilla, 3.000; Navalperal de Tor
mos, 2.500;Neilade San Miguel, 2.500; 
Parcualcobo, 2.500; Rivilla de Bara
jas, 2.200; San Barto lomé de Corneja, 
2.000; L a Torre, 2.000. 

( Continuará) 

Gobierno Civil 
Infección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIRCULAS NÚMEEO 148 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la ley 
do Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal do Alca lá de 
Henares, que fué declarada oficial
mente con fecha 15 do Junio ú l t i m o . 

Lo que se haco públ ico para general 
conocimiento. 

Madrid, a 31 do Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

(Núm. 2.404) 

CUERPO DE SEGURIDAD DE MADRID 

i: 

ANUNCIO DE CONCURSO 
E l día 18 do Septiembre p r ó x i m o , 

a las diez horas, se celebrará concurso 
do industriales en la oficina del Cuer-

o de Seguridad de esta Corte, sita en 
a calle de la Reina, número 43, para 

contratar el servicia do provis ión de 
prendas de uniforme correspondientes 
a sastrerías, quo por tiempo ilimitado 
puedan necesitar los individuos del 
mismo en la provincia de Madrid y 
sus afectas, Avila, Badajoz, Burgos, 
Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Gua-
dalajara, Jaén , León, Palencia, Sala
manca, Segovia, Toledo y Zamora. 

E l pliego de coudioiones, modelo de 
proposic ión y los tipos que han de 
servir de base para la contratación de 
dichos servicios, se hallan de mani
fiesto on la oficina antes citada, adis-

f»osición de los que lo soliciten, todos 
os días laborables, de diez a catorce. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925. 
E l Coronel accidental, 

Federico de la Cruz BonllosA 
(E—708} 



DISTRITO F O R E S T A L DE M A D R I D 
S E C C I Ó N 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS PARA EL AÜO FORESTAL DE 1925 A 1926 APRODADO POR REAL ORDEN DE II DE JULIO DE I92S 

E n lng díf-8 y horas qu» se expresan en el estado, que se inserta a continuación, s* celebrarán en las Gagas Consistoriales de loe Ayuntamientos respeotivos, y , simultáneamente, en las Oficinas del Distrito Fo
restal, Claudio Coeiio, 23, primero, secunda esoalera, cuando la tasaoión txoeda de 5 000 pesetas, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales, qne se consignan en dicho estado, con arreglo a las condicionas 
de ios plipg B, qae estarán de manifiesto en las Secretarias de los Ayuntamientos, y tipos de tasación qae en aquéllos se expresan y ee determinan en este estado. Cuando la tasaoión exceda de 5.000 pesetas, las proposi
ciones serán en pliegos cerrados, oon sujeción al m >del<> consignado al fioal, acompañando la carta de pago qua aoredite haber ingresado en la Depositaría de Fondos manioipalos, o en la Caja general de Depósitos de la 
provincia, el 5 por 100 ie la tasaoión d» nna anuali U d Eo el C-BO de qoe no hubiera postor en al f una de las primeras subastas que Sd anuncian, se celebrará la segunda a los diea días sigaientes de verificad» la prime* 
ra, bajo el mismo tipo da tasación quo ésta, y en las mismas oondioiones y sin nuevo anuncio 
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5 
5 
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9 

11 
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NOMBRE DEL MONTE 

Alto del Hilo. . . 
Cabeza Mediana. 
Deheaa Boyal... 

Gargantilla y Agregados 
Carca Cabildo 
Cerca de laa Viñas. 
Monte Egido 
Chapurra! de las Viñas 
Dehesa Boyal de Colmenarejo.. 
[ d e n 
Dehesa Nueva..... 
Mem • 
Matar rubia. 
Mem 
Mem « . . . 
Dehesa Golondrina 
Idem . . . . . . . . . 
Cañal, La lera y Entretérminos 
Idem 
Idem 
Dehesa Boyal 
Mem 
Dehesa Golondrina y Mesa 
Dt-hesilla y Rodeo 
Mata del Vadillo . . 
Dehesa déla Jara 
Monte Redondo 
Dehe-a Soto 
El Pinar 
Idem.. • 
I Iem 
Cerca H «jaranea 
Prado Maj atérranos 
Prads Regidor. 

Prado Pequeño 
Deheaa del Batán 
Hoto Heredad de la Torre. 
Idem 
Idem 

Dehesa B yal de Enfrente 
Dehesa Boyal 
Idem 
Mera 
Deheaa de San Blaa 
Prado Herbal 

Deh-ailla 
Dehesa Boyal Vieja. 

I lem 
Mem . . 
El Oot 
D«hesa Boyal Vega 
Prado de Arriba y de Abajo. 
Fredo Herbal , 

TÉRMINO MUNICIPAL 
en que radica 

Be cerril de la Sierra. 
Idem 
Idem 

Idem 
Hoyo de Manzanares. 
Idem 
Idem 
Manzanares el Real... 
Mem 
Mem 
Moralzarzal 
Mem. 
Idem 
Mam 
Mem 
Navacerrada 
Idem . . . 
Alpedreta 
Idem. . 
Mein 
Mem. . 
Idem 
Cercedilla * 
Mera 
Idem 
(Jollado Mediano 
Mem 
Guadarrama 
Los Molinoa 
Mem 
Idem -
Navacerrada 
Idem 
Idem 

CLASE Y CUANTIA DEL APROVECHAMIENTO 

Pastos con 200 lanarea y 190 cabríos . . . . . . . 
Idem con 200 lanares y 100 c a b r í o » . . . . . . . . 
Idem sobrantes, con 200 lanares, 30 vacnnos y 10 mayores. 

Mem con 200 lanarea y 200 cabríos • . . . . 
Idem con 100 lanares, 100 cabríos, 20 vacunos y 10 mayores...., 
Mem con 200 lanares, 100 cabríos, 20 vacnnos y 20 mayores... • 
Idem con 450 cabríos 
Mem con 200 lanares o 100 cabríos 
Idem con 800 lanares o 400 cabri >e, 90 vacunos y 20 mayores.... 
L ñas, 200 es'éreos de desbroce del matorral 
Idem, 800 entéreos procedentes de poda de encinas 
Castos con 600 lanares, 130 vacunoa y 80 mayores 
Idem con 1.000 lanares, 300 cabríos, 60 vacunos y 20 mayores.. 
Piedra granítica, H00 metros cúbicos.. , 
Idem id , 150 metro* cúbicos, para edificaciones 
Pxstos con 500 lanarea, 500 cabrios, 70 vacunoa y 10 mayores - . 
Caza menor. • • 
Idem • 
Piedra granítica, 100 metros cúbieos i 
fastos con H00 lanares y 300 cabrios 
Idem con 80 vacun « y 20 mayorea o menores 
Piedra granítica, 600 metros cúbicos , 
Pastos con 4<H) lanarea, 200 cabrios, 25 vacunoa y 10 mayores.... 
Idem cou 400 lanarea, 100 cabríos, 120 vacunoa y 10 mayorea , 
Idem con 50cabríos 
I iem con 200 lanares o 100 cabrios o 200 vacnnos y 25 mayorea.. 
Idem con 200 lanarea o 100 cabríos o 10 vacunos y 10 mayorea • • 
Mem con 1.000 lanares o 200 cabrios o 150 vacunos y 10 mayorea. 
Piedra granítica, 125 metros cúbicos 
Pastos oon 1 000 Uñares, 400 vacunos y 25 mayorea 
Idem con 300 cabríos 
Idem con 20 cabríos . 
Mem con 70 cabríos y 20 vacunos 
Idem con 80 cabríos, 20 vacunos y 10 msyores . , 

IASAC101 
Ptas. 

500 
500 

1.100 

600 
1.100 

850 
450 
900 

6 500 
200 
300 

3 50ii 
7.900 

80o 
150 

9 OuO 
12 000 
15 000 

100 
600 
200 
600 
000 
600 
400 

3.200 
800 

7.000 
125 

3 000 
8 000 

125 
200 
900 

DURACIuN DEL DI8FRUTE 

Afio forestal 
Idem ....< 
l.° de Octubre a 1 u Marzo y de 1.° 

Agoato a 30 Septiembre . . 
Ano forestal 
Idem • 
Idem 
Hasta el 31 de Marzo 
Afio forestal 
Mem 
Hasta el 1.° de Abril 
Idem 
Afio forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem . . . 
Seis afios 
Mem 
Afio forestal 
Idem... , ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 

Dias y horas de laa subastas 

14 Septiembre, a las diez 
14 idem, a las once 

14 ídem, a las doce 
1 i ídem, a laa trece...... 
14 ídem, a laa dies 
14 ídem, a las once 
14 ídem, a laa doce 
14 idem, a las diez 
14 idem, a laa doce 
14 ídem, a laa once 
14 idem, a laa diez 
14 idem, a las once 
14 i lem, a jaa trece 
14 idem, a laa doce 
15 ídem, a las diez 
15 ilem, a las once 
15 idem, & las doce 
15 idem, a las trece 
15 ídem, a laa nueve 
15 idem, a laa dies 
15 idem, a laa once. 
15 l<iem, a las doce 
14 idem, a laa diez 
14 idem, a las once....... 
14 idem, a laa doce 
16 idem, a laa dies 
16 idem, a las once... 
18 ídem, a las doce 
14 ídem, a laa dies. 
14 idem, a laa once , 
14 idem, a las doce 
14 ídem, a laa dias....... 
14 ílem, a las onoe 
14 ídtm, a laa doce 

MONTES PROCEDENTES DEL MINISTERIO DE HACIENDA l QUE DEPENDEN DE ESTA JEFATURA Val deolmos 
Alcalá de Henares. 
Aléete 
Idem 
Idem 

Ambite 
Anchuelo , 
Idem 
M a m . . . . . . 
Barajas , 
Cama rma da Es te roelas..., 

CsTllllfiJAS o 8) • • • a • 
Cobeña 

Mem 
lile n 
P.znelo del Rey.... 
Daganzo de arriba 
Fuerte al Saz 
L i u e c b o » . . . . . . . . . . 

Pastos con 800 lanares y 40 vacunos 
Idem con 500 lanares 
Idem con 2 500 lanares 
Idem con 130 vacunos y 30 mayores 
40 metros cúbicos de madera de álamo y 48 estéreos de lefia de álamo, de 

chopo y fresno 
Pastos con 250 Uñares 
Idem con 250 lanares 
Idem con 25 vacunoa. • 
60 estéreos de lefia, procedentes roza de maleza 
Pastos oon 600 Uñares . . -
Idem con 1.000 lanares y 40 vacunos. 

Idem con 150 lanarea y 50 cabríos o 25 vacunos 
Lefias, 70 eetéreos, procedentes de la rosa de retama y zarza y monda de 

árboles 
Pastos cou 2.000 lanares 
Ilem con 100 vacunos o mayores 
Idem con 800 lanares y 10 cabríos 
Idem con 1.000 lanarea 
Idem oon 2.000 lanares, 200 vacunos y 150 mayorea 
Idem con 300 lañare», 25 vacunoa, 20 mayorea y 15 críaa 

1 200 
1 000 
3.000 
2.500 

1.344 
350 
600 
200 
2»>0 

5 500 
1.060 

300 

70 
2 000 

500 
850 

2.000 
4.500 

525 

1.a Noviembre a 30 Septiembre... 
15 Febrero a 15 de Abril 
1-* Noviembre a 10 da Mar so 
1.° Abril a 30 Septiembre 

Hasta el 1.° de Abril 
1* Noviembre a 31 Marzo . . 
l.° Octubre a 28 Febrero.... 
1.° Mavo a 30 Septiembre... 
Ha}ta 1* de Abril 
Haita 30 de Junio 
l.° Noviembre a 28 Febrero 

Mayo a 30 Septiembre. . . . 
I.' Noviembre a 28 Febrero. 

16 Octubre, s laa diez 
80 Diciembre, a laa dies... 
17 Octubre, a las 10 
17 idem, a las once 

7 1/ 

17 idem, a Isa doce 
19 idem, a laa nueve 
14 Septiembre, a las-diez. 
14 ídem, a las once 
14 ídem, a las doce 
16 idem, a las doce 

Heiita el 31 de Enero 
Decide 1.° Noviembre a 28 Febrero 
De* de 1.° Abril a 80 Septiembre. 
Afio forestal 
1.° Noviembre a 28 Febrero 
Afio forestal 
1.* Voviembre • 28 Febrero 

20 de Octubre, a las doce. 
21 ídem, a las doce. . . . . . . 

23 ídem, a las diez 
23 idem, s laa once 
28 idem, a las «oca 
15 Septiembre, a las once. • 
24 de Octubre, a las once.. 
18 Septiembre, a las once.. 
5 Octubre, m lea once. . . . . 

Funcionario que presenciará 
la subasta 

Guarda Jiménez. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem Pérez. 
ídem. 
Idem. 
Idem González. 
Idem. 
Idem. 
Idem Martínez. 
Idem. 
Idem. 
Idem.' 
Mem. 
Sobreguarda Martin. 
Idem. 
Idem Domínguez* 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem Martin. 
Idem. 
Idem. 
Mem Domínguez. 
Idem. 
Idem. 
Guarda Benito. 
Idem. 
Idem. 
Idem Berual. 
Idem. 
Idem. 

Sobreguarda Benito. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Id m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ideal. 
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83 
84 
90 
91 
93 
93 
93 
93 
138 
138 
140 
140 
140 

141 T 142 
152 
153 
155 
156 
156 
158 
159 
160 
162 

168 

Debe*» Lagar y Kapar ralee. . . . . . 
Mera • 
Soto Mariraartín e lila 
Dehesa Carnicera 
Dehesa del Monte 
Prado Egido 
El Val 
Valdibeoerros y Vallibéfiez 
Id»m .• • . • 
D besa del Común 
Dehesa Ribera. 
Idem 
Dehesa del Retamar. 
1 iem . 
Dehesa del Valle 
Idem • 
Prado Ardoz y Eras Je Trillar.. 
Idem • 
El Plantío 
Idem 
i r*dn Herbal 
Deheaa y Prado Boyel^ 
Iiem - ••••• 
El Soto 
Dehesa Boyal 
Dehesa Cuartobajo 
Dehesa de loa Eros 
La Almnnia y la Pedriza . 
Cerca Mata Antón 
Solo* Prado* 
Cerca Cabildo-
Deheaa del Rio 
Eraa de Trí.lar 
Prado Egido 
Idem 
»ava del Realejo . . . . . . . . 

El Berrocal 
Idem 
Loa Linsres • 
I iem . 
Cerca Grijnela 
Dehesa Carrascal 
Dehesa Ribera , 
Valdeloapozoe 
Dehesa valdecabafiaa...., 
Dehesa Nneva del Cerezo 
Id*.. El Pinar 
Lo* Cerros «•• 
El Ro oled al 
Baldios 
La Deheaa 
El Soto 
Idem 
Jdem • 
Arroyo del Peralejo y otros 
Idem 
r'rado de Villa ••• 
Idem.... 
Idem. 
PradoCabeznelay Mata de las Cnerdas 
El Caatillo 
Cerca Csrriona.. 
Esterilla y Robledillo 
Deheaa Boyal.. 
Idem 
Dehesa de Abajo 
Debas» Porqueriza 
Prado Nevalafuente 
Deh-sa Foentepajar 

R5oCO • • • • i 
íó O I D * * • • * • • • • • • • • • • • » 

Mejorad* del Campo 
Orasco -
Paracnello* del Jaram a... • 
Idem 
Pr znelo de laa Torras , 
Ribatejada 
Idem 
Rantorea* 
Los Santos de la Humosa .. 
Idem 
Torrejón de Ardoz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

•/Torres déla Alameda 
Idem 
1 lera 
V a l deolmos 
Idem 
Va] detorres 
V a l di lecha 
Val verde de Alcali 
Villalbilla. . 
Villar del Olmo 
B cerril de la Sierra 
ídem 
El Boalo 
Idem 
Idem 
Idem (Matalpino) 
Idem 
Mamanares el Real 
Moral zarzal 
Idem 
Idem 
Idem 
N» vuce rada 
Arganda del Bey 
Idem 
Idem 
Belmonte de Tajo . . . . . . . . 
Carabafia 
Idem 
Colmenar de.Oreja 
Kñ temerá. . . . . 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Idem 
Villamanrique da Tajo.. •. 
Idem 
Idem 
Alpedrete 
Idem 
A ravaca , 
Idem 
Idem i 
<>rcedilla 
Odiado Mediano 
Idem • ; 
Idem 
Coliado VUlalba 
Idem 
Guadarrama 
Idem 
Idem • 
Los Molinos i 

Peña la Tolva Idem 

Paetoe con 500 lañare* 
ídem con 800 lanarea, 300 vacuno! y 8 menores. 
Idem oon 400 lanares y 10 vacunos 
Idsm con 400 lañarse 
Id «ra con 1 100 Uñares 
Idem con 550 lanares 
Idem con 600 lansres 
Idem con 600 lanares 
Idf m con 125 mayor s 
Idem con 400 lanares y 60 vacuno* 
Idem con 600 Isoares 
Idem cen 70 vacunos 
llena con 600 lanares 
Hem ron 600 lanares 
Idem con 600 lanares 
Idem con 6 O lanares • 
Idem con 600 lanares 
Id«-m con 600 lanares 
Idem con 500 lañare* 
C í a menor. 
P*«t>is con 250 lan><rea 
Idem con 800 lanares 
Idem con 40 vacuno*-
Idem con 150 vacunos y 500 lanar** 
Idem con 2 000 l*n*re* t 

Idem con 500 lanares y 10 cabríos 
Idem con 200 lanarea • 
Idem con 250 lanar** 
Idem c«n 200 lanares y 20 vacuno* 
Idem con 200 lanares y 9 vacua- s 
Idem con 150 lansres, 150 cabrios, 40 vacunos y 6 mayorea . . 
Idem con 500 lañare*, 200 cabrios, 100 vacunos y 20 mayores 
Idem con 150 lanares, 100 cabríos, 20 vacunos y 6 mayores . . 
Idem con 150 lanares, 100 cabrios. 15 vacunos y 6mayores... 
Idem con 150 lanares, 100 cabrio», 70 vacunos y-6 mayores . . 
Idem ron 100 lanares o 10 cabríos • 
Idem con 300 lanares. 150 cabrios, 100 vacunos y 20 mayores. 
Piedra granítica 300 metros cúbicos 
Pastos con 80 vacunos 
Idem con 100lanares... . 
Idem con 40 cabríos y 10 vacunos 
Pera ron 400 lansres • • 
Idem con 45 vacunos 
Idem con 400lanares y 10 cabrios 
Idem con 500 lanares y 10 cerda* 
Idem con 500 lanares . . . . 
Arcilla 50 metroH cúbicos anua es 
Pasto* con 900 lanares y 100 cabríos 
Idem con 500 lanares 
Idem con 500 lanares 
Idem con 200 lanares y 20 cabrios , 
Idem oon 1 000 lañare* y 50 cabrios 
Lefias 100 estéreos de Taray 
Pasto* con 300 lanares 
Idem c n 300 lanares 
Idem con 280 lanares y 75 cabrio* 
1 Medra granítica 600 metros cúbicos 
Arenas del Kio 1.000 metros cúbico* . • 
Lefia» 80 estéreos de bardagnera 
Pastos con 100 Isnares y 50 mayores 
Idem con 50 Isnares, 80 cabrios y 25 mayores 
Idem con 100 lanares o 50 cabrios o 10 vacunos 
Idem con 100 lanares o 50 cabrios o 10 vacunos 
Idem co 60 lanares • 
Idem c>n 400 vacunos o mayores 
L*ftas 100 estéreo* procedente* de la poda de encinas 
Pastos con 125 vacuno* 
Idem con 500 lanares o 250 cabrio* y 50 vacuno* 
Idem con 300 lañare* o 170 cabrios y 30 vacunos 
iJem con 300 cabrios o 100 vacunos 

• * • • a» 

Idem oon 200 lansres o 200 cabrios o 30 vacunos 

1.200 
160 

1 100 
800 

2.200 
1.100 

800 
600 
500 
200 

2 000 
600 

1 000 
300 
750 
250 
750 
300 
650 

3.000 
250 
800 
400 

2.000 
2.000 

800 
300 
300 
600 
550 

1 100 
3.000 

800 
400 
250 
50 

2.000 
300 
200 
200 
600 
400 

1 300 
1.100 
1.500 
1 (XXI 

i 50 
1.100 

80 
500 
600 

8.817 
100 
650 
450 
375 
600 

3 000 
150 
300 
800 
550 
400 
100 

5.Ó.HJ 
300 

3 000 
4.000 
2.000 
2.500 

600 

1.° Noviembre a 31 Marzo 
1.° de Mayo a 30 Septiembre 
1.* Noviembre a 81 de Marzo 
Idem 
1 * Octubre a 28 Febrero 
Idem 
Afio forestal 
1.° Noviembre • 28 Febrero 
1.* Mayo a 80 Septiembre . . . . . . . 
1.° Noviobre a 28 Febrero 
1.* Noviembre a 15 Marzo 
15 Junio a 30 Septiembre 
1 0 Noviembre a 31 Marzo 
15 de Maro a 80 de Septiembre... 
I»" Noviembre a 81 Marzo 
15 de M ayo a 80 de Septiembre . • • 
1 ° Noviembre a 31 Marzo.. . . . . . 
1.° Abrí) a 81 Agosta 
1." Noviembre a 31 Marzo 
Cinco afios • •* . . 
Afio forestal 
1.' Noviembre • 28 Febrero 
1.° Noviembre a 30 Septiembre . . 
1.° Noviembre a 28 Feprero 
1.° Noviembre a 80 Abril . 
1.° Octubre a 31 Marzo 
1' Noviembre a 80 Abril 
1 ° Noviembre a 81 Marzo 
Afio forestal-
Idem. 
Idem ; 
Idem 
Idem menos Julio y Agosto 
Afio forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1.* Mayo a 30 Septiembre 
1 * Noviembre a 28 Febrero 
Afio forestal 
1* Noviembre a 30 Septiembre... 
15 Abril a 30 Septiembre 
1.° N viembre a 80 Septiembre... 
Afio forestal 
Idem. 
Cinco afios 
Afio forestal 
Idem.. 
Idem 
Idem , 
I o Noviembre a ¿1 Agosto 
Hssta el 1.° de Abril 
1.* Noviembre a 31 Marzo 
1." Abril a 80 Junio 
Afio forestal 
Idem 
Idem 
Hasta el 1.° de Abril 
Afio forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hasta 1.° de Abril... 
Afio forestal respetando veda 
I iem 
Idem 
1.° de Octubre a 15 Marzo y 15 de 

Julio a 80 de Septiembre . . . . 
1.° de Octubre a 10 de Marzo y 10 

Julia a 80 de Septiembre . . . . 

6 Octubre, a laa onoe..., 
6 idem, a las doce. , 
7 Idem, a las doee , 
9 idem, a las doce 

19 Septiembre, a laa once. 
19 idem, a la* doce 
21 idem. a las once 
10 Octubre, a las once.... 
10 idem, a las doce 
12 ídem a las doce 
18 íd»m, a las doce 
13 idem, a la* once. . . . . . 
2 idem, a las once 
2 idem, a laa diez 
2 idem, a las doce 
3 ídem, a Isa doee 
8 ídem, a las once 
3 ídem, alas diez 

22 Septiembre, a laa diez. •. 
22 ídem, a las .once 
22 ídem, a las doce 
16 Octubre, a las once.... 
16 ídem, a las dooe 
14 idem, a laa doce 
9 ídem, a la* nueve 

23 Septiembre, a laa nueve . 
2 idem, a la* doce......... 

19 Octubre, a las doce. 
15 Septiembre, a las diez... 
15 ídem, a las once 
16 idem, a laa diez 
16 í iem, a lssonce.-
16 ídem, a las doce 
18 idem, a las onoe. 
18 idem, a laa doce 
14 idem, a laa nueve. 
19 idem, a las nueve 
19 ídem, a las diez . . . . . . . . 
I;* idem, a las once 
19 ídem, a laa doce 
15 íd 'm, a U* diez 
12 Octubie, a laa diez 
12 ídem, a las once 
12 idem, a laa doce 
14 Septiembre, * las diez . . 
15 idem, a las diez 
15 ídem, a laa once 
16 idem. a laa diez 
18 idem, a las diez 
19 ídem, a laa diez 
21 ídem, a laa diez 
21 ídem, a las once 
22 ídem, a las diez 
22 ídem, a las once 
22 idem, a las doce........ 
19 idem, a laa diez 
19 ídem, a la* once 
14 ídem, a las diez 
14 ídem, a las once 
14 ídem, a las doce 
14 ídem, a las nueve 
16 idem, a las nueve 
16 ídem, a la* dooe 
16 íd«m, a las trece 
21 idem, a las once . . . . . . . . 
21 ídem, a laa doce 
18 ídem, a laa nueve 
18 id «no, a laa diez 
18 ídem, a la* once 

15 ídem, a la* diez 

15 idem, a las once 

Sobreguarda Benito. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Guarda Jiménea. 
Idem. 
Idem Martínez. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem Genzáler. 
Idem Martínez 
Idem. 
Idem. 
Idem* 
Sobreguarda Martín-
Guarda Garaballa. 
Idem. 
Idem. 
Guardia Civil. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda Domínguez. 
Idem. 
Guardia Civil. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda Martin.. 
Idem Domínguez. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Guarda Benito. 

Idem. 
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Madrid, 7 do Agaoto de 1925.— E l Ingeniero Jete. 

Modelo de proposioión papa laa aubaataa doblea 

Don .... mayor de edad, veoino de oon oéiola peraonal de olaee, número enterado del anunoio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, número correspondiente el die ... de ... último, y de le* 
condiciones y requisito* qne ae exigen pera la adjudicación en púb'ioe aubasta del aprovechamiento de ... del monte número titulado del término municipal de ee compromete a le ejeouoión del disfrute, oon 
estriar.* sui*o¡An a loa expresados reqnieitoa y oondioiones por le oantidad de ... pesetas ... céntimos (se consignará le cantidad en letra, ad virtiéndose que eerá desechada toda proposición que no sea asi consignada, así 
oomo también la en qne le aliada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) 



DISTRITO F O R E S T A L DE MADRID 

3. a S E C C I Ó N 

PLAfl DE APROVECHAMIENTO PARA EL AfiO FORESTAL DE 1925-1926, APROBADO POR REAL ORDEN DE 11 D;E JULIO DE 1925 

Aprovechamientos concedidos por adjudicación direota a los Ayuntamientos qne se expresan, por el precio de tasaoión. 

| Número 
<W1 

i 
7 

20-22 
40 
40 

NOMBRE DEL MONTE 

Dehesa Boyal del Berrocal 
Los ¿tilica 
Dehesa Vieja y Robledillo 
El Pinar 
Idem 

TERMINO MUNICIPAL 
EN QUE RADICA. 

Becerril de la Sierra 
Hoyo de Manzanares 
Moralzarzal 
Loa Molinos 
Idem ; 

C L A S E Y C U A N T I A D E L A P R O V E C H A M I E N T O lASAClOi 
Pesetas 

Pastos gratuitos para 120 vacunos y 25 msyores, de la labor 
Idem comunales para 600 lanares, 400 cabrios, 30 vacunos y 26 mayores 
Cultivo agrícola de 54 hectáreas (segundo año) 
Idem íd. de 131 hectáreas (séptimo afio) 
Pastos gratuitos para 100 vacunos, de la labor 

725 
1.500 
2 000 
1.810 

250 

D U R A C I O N D E L D I S F R U T E 

1.° de Marzo a 31 da Julio. 
Afio forestal. 
Hasta qua sa levante la cosecha 
Idem-
Afio forestal. 

MONTES QUE DEL MINISTERIO DE HACIENDA H¿N PASADO A DEPENDER DE ESTA JEFATURA 

i 
2 
3 
4 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

14 
15 
16 

17-18 
19 
19 
20 
21 
22 

/27 
28 
30 
31 
82 
35 
35 
86 
37 
88 
40 
41 

43 44 
71 
79 
82 
85 
92 
92 
93 

156 

Prado Pequeño * 
Dehesa del Batán 
Soto Heredad de la Torre 
Dehesa Boyal de Enfrente . . . 
Idem 
D'hesa Boval.. . 
Deheaa de Han Blas 
Pr-do Herbal 
Deheailla . . . 
Dehesa Boyal V"¡eja 
Dehesa Boyal Vega 
Prado de Arriba y de Absjo . 
Prado Herbal . . . . . . 
Deheaa Lagar y Eaparr les.... 
Dehesa Marimartin e Isla 
Idem..*. 
Dehesa Carnicera 
Dehesa del Monte 
Prado Egido . . . . 
VaMebecerros y Valdibáfiez . . 
Dehesa del Común 
Dehesa Ribera 
Deheaa del Retamar 
Dehesa del Valle 
Prado Ardoz y Eras de Trillar 
Prado Boyal *ts*. 
I ieia 
Deheaa Prado Boyal 
El Soto 
Dehesa Boyal .„ 
D* hesa Cuarto Bajo 
Dehesa de los Eroa -
La Almunia y la Pedriza 
Los Linares 
Dehesa Ribera 
Dehesa Nueva del Cerezo 
El Pinar 
La Dehesa . . . . . . . . . . . 
Idem 
El Boto 
Dehesa Boyal 

Valdetorrea 
Alcalá de Henares 
Algéte 
Amb'te 
Idem 
>nchuelo 
Barsj>s de MaHri l . . . . . . . 
C<tmarma de Esteruelaa.. 
Canillejas 
Cobefia. . . . . . . . . . . . . . 
Daganzo de Arriba . . . . . 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco. . • 
Mejorada del Campo. . •. 
Idem 
Orusco 
Paracuellos de Jarama... 
Idem . 
Ribatejada 
Santorcaz 
Loa Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Idem..,. 
Idem 
Valdeavero 
Idem. 
Val ie ihnos 
Valdetorrea de Jai ama... 
Valdilecha 
Valverde de Alcalá 
Villalbiila 
Villar del Olmo 
Moralzarzal 
Arganda del Rey 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Valdelagnna 
Idem 
Villamanrique de Tajo... 
Collado Villalba 

Pastos gratuitos para 200 vacunos, mayores o menores, de la labor. 
Idem id. para 20 vacunoa, 160 mayores y 20 menores, de la labor. 
Idem id. para 70 vacunos, 30 may res y 10 menores, de la labor 
Idem id. para 260 mayores, para la labor.-
Cnhivo agrícola de 72 hectáreas 
Pastos gratuitos para. 160 mayores, de la labor • 
Idem í i. para 100 mayores, de la labor 
liiem id par» 100 mayores y 80 menores, ¡e la labor 
Idem id. para 10 vacunos y 88 may res, de la labor N 
Mem id para 130 vamonos o mayorea, de la labor 
Idem id. para 50 v a c u n o s . 180 mayores y 40 menores, de la labor 
Cultivo agrícola de 6 hectáreas 
Pastos gratuitos para 30 vacunos, 130 mejores y 20 menores, de la labor 
Idem id. para 145 mayores y 10 menores, de la labor... 
Idem id. para 150 mayores y 30 menores, de la labor 
Cultivo agrícola de 80 hectáieas 
Pastos gratuitos para 457 mayores y 11 menores, de la labor 
Idem id. para 60 mayores, de la labor 
Idem Id. para 60 mayores, de la labor 
Idem id. para 120 vacunos y mayores, de la labor. 
Idem id. para 20 vacónos, 126 mayorea y 18 menores, de la labor 
Idem id. para 25 vacunoa y 167 mayores, de la labor. 
Idem id. para 150 «mayores, de la labor. 
Idem id. para 150 mayores, de la labor • 
Idem id. para 150 mayorea, de la labor....' 
Idem id. para 20 vacunos, 192 mayores y 15 menores, de la labor 
Idem por adjudicación a los vecinos, para 2.000 lanares 
Idem gratuitos para 160 vscunos v mayores, de la labor 
Idem id. para 200 mayor s, de la labor 
Idem id. para 148 mayores, de la labor 
Idem id. para 60 mayores, de la labor -• • • 
Idem id. para 120 mayores, de la labor 
Idem id. para 100 mayorea, de la labor 
Idem id. para 100 mayores, de la labor • 
Idem id. para 60 vacunos, 160 mayores y 60 menores, de la labor 
Idem íd. para 165 mayores y 12!) menores, de la labor 
Cultivo agrícola de 200 hectáreas 
Idem id. de 340 hectáreas « 
Pastos gratuitos para 140 mayores y 70 menores, de la l.bor 
Idem id- para 70 mayores, de la labor 
Idem id. para 250 mayorea o vacunos, de la labor 

180 
750 

3.000 
300 

1.5<>0 
200 

1.500 
400 
100 
601) 
500 
750 
250 
750 
50. 

3.000 
600 
56U 
240 
200 
175 
860 
250 
250 
250 
300 
600 
4o0 
500 
750 
60o 
225 
250 
760 
800 
500 

2 500 
4 533 
1.5(0 

150 
2.000 

1 de Noviembre a 30 de Septiembre. 
Afio forestal. 
1 de Abril a 30 de Septiembre. 
Idem. 
Hasta que ae levante la cosecha. 
29 de Abril a 29 de Septiembre, 
1 de Junio a 30 de Septiembre. 
1 Majo a 80 de Septiembre. 
Idem. 
1 de Abril a 30 de Septiembre. 
1 de Mayo a 30 de Septiembre. 
Hasta que se levante la coaecha. 
1 Abril a 80 de Septiembre. 
Idem. 
Idem. 
Ha-ta que se levante la cosecha. 
1 de Abril a 30 de Septiembre. 
1 de Mayo a 30 de Septiembre. 
Idem. 
Idem. 
1 da Marzo a 30 óe Septiembre. 
I de Abril a 80 de Septiembre. 
8 de Mayo a SO de Septiembre. 
Idem. 
Idem. 
II da Marzo a 30 de Septiembre. 
1 de Noviembre a 10 de Marzo. 
1 le Noviembte a 30 de Septiembre. 
1 de Marzo a 30 de Sep.ienub.e. 
Idem 
1 de Abril a 80 de Septiembre. 
1 de Mayo a 80 de Septiembre-
Idem. 
1 de Abril a 80 de Septiembre 
Afio forestal. 
1 de Mayo a 30 de Septiembre. 
Hasta que ae levanta la cosecha. 
Idem. 
1 de Mayo a 30 de Septiembre. . 
1 de Abril a 80 de Septiembre. 
Afio forestal. 

f 
I 

Sí 

Madrid, 7 da Agosto de 1925. — E l Ingeniero Jefe, Vicente Lajara. 
03om. 2.430) (K.-681) 



D I R E C C I O N G E N E R A L 
D S LA 

ABfilCA DE MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

El día 4 de Septiembre próx imo , a 
Bs once de la mañana , se celebrará 
n mi despacho do esta Direcc ión 
abasta pública para contratar el su-
"nistro de papel blanco denominado 
e tina do segunda clase, con marca* 
special de agua, qne se considera ne-
iesario en esta Fábrica durante el 
jercicio económico de 1925-26. 
Lo que se anuncia, para que las 

ersonas qne deseen tomar parte en la 
abasta puedan examinar el pliego de 
ondiciones que estará de manifiesto 
n ei Negociado correspondiente de 
sta Dirección y que se publica en el 
OLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Para tomar parte en la l ic i tación 

era requisito indispensable presentar 
sta el día hábi l anterior al deeigna-

o para la subasta, en el Registro de 
ta Dirección, durante las horas de 
ciña, de diez a trece, además del 

liego de proposición, ajustado al mo-
elo que a cont inuación se inserta, 
r̂o que contenga el resguardo que 

Justifique haber constituido en la Caja 
eneral de Depós i tos la cantidad de 
0.000 pesetas en metál ico o en valores 
Risibles para fianzas, compután-
ose su valor según los preceptos le
ales vigentes. 

'liego de condiciones para adquirir por 
subasta pública el papel de tina de 
segunda clase, con marca especial de 
agua, que se considere necesario para 
el servicio de esta Dirección general 
durante el ejercicio económico de 
1925-26.* 

Primera. L a cantidad que, en su 
aso, habrá de suministrar el contra-
ista, como cons ignac ión ordinaria du-
nte el período de tiempo que com

iendo este contrato, será la de 36.000 
resmas, debiendo, en todo caso, sin 
xcepción alguna, proceder el papel 

de la fábrica del contratista. 
Segunda. Si las necesidades del 

ervicio lo exigieran, la Direcc ión de 
la Fábrica podrá pedir, para los ser-
'icios a cargo de la misma y para las 

labores especiales que se le encomien-
'en por las dependencias oficiales o 

por los particulares, y el contratista 
'Jebera suministrar, al precio de con
trata y en concepto de cons ignac ión 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la cantidad fijada en la 
«'lausula anterior como cons ignac ión 
ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
le las labores o por otra causa cual
quiera, no fuese precisa la totalidad 
de la consignación ordinaria, la Direc
ción de la Fábrica podrá reducirla en 
W cuantía que estime necesaria, sin 
«recho a indemnizac ión alguna por 

parte del contratista, entendiéndose 
eu tal caso limitado el suministro a la 
antidad de papel que representen 
os pedidos que haga aquél la durante 

Ja vigencia del contrato. 
Tercera. Las condiciones técnicas 

4lte habrá de reunir el papel objeto 
de suministro, serán las siguientes: 

A) Será como el de las muestras 
p̂o unidas al presente pliego; del de

nominado de tina, con exc lus ión de 
todo procedimiento de fabricación con
tinua, y deberá tener la pasta bien 
triturada, refinada y perfectamente 
'Ustribuída; deberá estar perfectamen
te encolado a la cola gelatina y sati
nado, hbre de cloro; sin mancha ni 
piqueras, ni pasta aglutinada, no de-
WWido calarse al escribir en é l . 

7 ' La pasta que se emplee en la 

. . . ... 
elaboración del papel deberá proceder 
de las materias lino, cáñamo y algo
dón o hilados o tejidos de los mismos, 
con exc lus ión de toda otra do las que 
suelen emplearse, y sobro todo de las 
pastas de madera, sin que contenga 
sustancia alguna extraña, y su distri
bución en el molde será perfectamente 
uniforme. 

C) Las resmas do papel habrán de 
tener precisamente 500 pliegos út i les , 
y el peso de cada resma, sin cubierta 
ni envoltura, será de 6 kilogramos 500 
gramos, debiendo tener cada pliego 
las dimensiones do -135 mi l ímetros de 
largo por 315 de ancho, con un espesor 
uniforme do 0,082 do mi l ímetro . L a 
resistencia del papel apreciada en una 
banda de 15 mi l ímetros de ancho por 
180 de largo, no será inferior a 4 ki
logramos 200 gramos, en el sentido 
de la fibra, y a 3 7 0 0 en sentido trans
versal a l a fibra, equivalente a una 
longitud de 2*600 metros, con un 
alargamiento m á x i m o de 5 por 100. 

L a fabricación del papel se hará con 
moldes especiales, que serán en su día 
entregados al contratista mediante re
cibo, debiendo, por tanto, resultar los 
pliegos de completa conformidad con 
los moldes. 

E l papel l levará dos marcas por 
pliego. Las marcas de agua a la filigra
na consis t irán en el escudo de armas 
de España , con el lema «Timbre del 
Estado» en la parte inferior, y estarán 
dispuestas de modo que cada marca 
resulte centrada en el medio pliego 
respectivo. 

L a entrega de los moldes se hará 
por la Direcc ión general de la Fábrica 
de Moneda y Timbro al contratista, 
una vez firmada la escritura de con
trato, quedando obligado a la devolu
ción inmediatamente después de la 
terminación del servicio. 

L a Dirección se reserva la facultad 
de intervenir en la forma y momento 
que lo considere conveniente y por 
cuenta del contratista la elaboración 
del papel, adoptando para ello las me
didas que estime convenientes. Si du
rante el transcurso del contrato se 
inutilizasen dichos moldes, la Direc
ción de la Fábrica del Timbre facilita
rá otros nuevos, pero en la inteligen
cia de que el coste de los mismos será 
de cuenta del contratista. 

Queda prohibido absolutamente al 
contratista la reproducción de los mol
des, así como el uso de los mismos en 
elaboraciones que no sean las destina
das a servir este contrato, bajo pena 
de rescis ión y sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que pueda 
incurrir. 

Ouarta. E l contratista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los cuarenta días siguientes al en que 
reciba los correspondieras pedidos, 
ya se trate de la cons ignac ión ordina
ria o de la extraordinaria. 

E l papel será reconocido para su 
admis ión en dicho Establecimiento a 
presencia del contratista o persona 
que legalmente le represente, por una 
Junta compuesta del segundo Jefe de 
la misma, del Interventor y del Jefe 
de la Secc ión facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a 'retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y 
a sustituirlo en el término de veinte 
días por otro que reúna las condicio
nes enumeradas en la c láusula 3.A 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reconocedores, expresando si ha 
concurrido o no al acto el contratista 
o su representante. 

Cuando no concurran se hará el re
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 

resultado que ofrezca, si bien habrá 
de notificársele el acuerdo de la Junta 
reconocedora. 

E l mayor peso que resulte sobre el 
que queda señalado en la c láusula an
terior, no será impedimento para el 
recibo del papel, siempre que llene las 
demás condiciones exigidas, debiendo 
ser uniforme el grueso del papel, y 
será desechada toda resma que no lle
gue al tipo establecido, aun cuando 
por lo demás fuera admisible, no pu
diendo tampoco compensarse la falta 
de peso de una resma con lo que ex
ceda el de otra. Igualmente será des
echada toda resma que no tenga las 
dimensiones que se detallan en la le
tra C de la cláusula anterior o que ex
ceda de ellas en más de 5 mil ímetros 
de largo o de ancho, asi como las en 
que el grueso del papel resulte menor 
que el fijado en dicha letra y cláusula 
y no sea uniforme, debiendo ensayar
se por medio del pas ímetro , para de
terminar el espesor de las hojas. 

Quinta. Si el contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es
tuvieran conformes con la calificación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrica en el 
término de tercero día, contado desde 
el día siguiente al del reconocimiento, 
exponiendo cuanto estime pertinente 
en orden a la forma en que aquél se 
hubiese verificado y al acuerdo adop
tado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá la admis ión o desecho 
del material presentado o la práctica 
de un nuevo reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en este caso concu
rrir también los primeros; y una vez 
efectuado este segundo reconocimien
to, cuyo resultado se consignará en la 
oportuna acta, resolverá lo que esti
me conveniente, notif icándose dichos 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el opor
tuno recurso ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Central. 

Las Juntas reconocedoras harán 
constar en las actas los motivos en 
que fundan sus decisiones. 

Sexta. Si el contratista no repu
siese las cantidades de papel desecha
do en los plazos fijados en la condi-
cición 4.A, incurrirá, independiente
mente de las d e m á s responsabilidades 
que haya lugar a exigirle, en la multa 
de un 5 por 100 del valor a precio de 
contrata de lo que hubiere dejado de 
reponer. 

Estas muí cas le serán impuestas por 
la Dirección de la Fábrica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Sépt ima. L a Direcc ión podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, el papel quo 
éste hubiese dejado de reponer dentro 
de los plazos que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
como única formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. Si no asistiese, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la Fá
brica. 

Si las compras resultasen a un pre
cio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferencia, y si fuese 
menor, no tendrá derecho a exigir 
cantidad alguna. Tampoco tendrá de
recho a presenciar los reconocimientos 
del papel que se adquiera en tales 
casos. 

Octava. E l importe do las diferen
cias o excesos de .precio a que se re
fiere la condición precedente lo abona
rá el contratista en el término de cua
tro días, contado desde el siguionte al 
en que se le requiera al pago; si no lo 
verificara so tomará de su fianza la 

cantidad necesaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez días siguien
tes, y si no lo hiciera se declarará l a 
rescis ión del contrato. 

Tambiéa será caso de rescisión cuan
do la fianza o la parte que quedare de 
ella fuera insuficiente para que el E s 
tado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. Si por cualquier causa o 
pretexto el contratista hiciese abando
no del servicio, se declarará t a m b i é n 
la rescis ión del contrato, ce lebrándose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haciéndose^mienfras tanto el servicio 
por Adminis trac ión . 

La diferencia en más del coste y 
gastos del papel que adquiera l a D i 
rección de la Fábrica antes de empe
zar el nuevo contrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá con 
la fianza, con los créditos que resulten 
a favor del contratista procedentes 
del actual y con la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que a l 
ofecto se le embargarán, en ios térmi 
nos prescriptos en el artículo 61 de la 
vigente ley de Contabilidad. 

Si los precios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho 
el contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el ser
vicio, a los efectos provenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad con lo prevenido en la c láu
sula 6.% o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados en la 4. A 

L a declaración de rescis ión l l evará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a 
cumplir las condiciones de este pliego 
y a responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, a tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
a su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero. L a pérdida de la garan
tía o depósi to de la subasta, que pa
sará desde luego a ser propiedad del 
Estado como indemnizac ión del per
juicio ocasionado por la demora en el 
servicio. Segundo. L a celebración de 
nuevo remato bajo las mismas condi
ciones pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo. 
Tercero. No presentándose proposi
ciones en el nuevo, la Admin i s t rac ión 
ejecutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que 
ello ocasione con respecto a su propo
sición; todo conforme con lo dispues
to en el artículo 51 de la vigente ley 
de Adminis trac ión y Contabilidad. 

Déc ima . Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que los gra
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrica por el im
porte del papel que entregue cada 
mes, formándose al efecto por la mis
ma la correspondiente cuenta justifi
cada para la expedic ión del libramien
to por la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Hacienda con aplicación al 
crédito consignado en la sección 11.*, 
capítulo X I , artículo 2.° del Presu
puesto vigente, o al quo se fije para 
este servicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
és te obl igación de presentar los reci
bos que acrediten hallarse al corriente 
en ol pago de los impuestos correspon
dientes, y en el de las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los d e m á s contratistas 
de servicios públ icos . 



U n d é c i m a . E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del 
servicio, constituyendo en la Oaja ge
neral de Depós i tos , en concepto de ne
cesario a dispos ic ión del Director ge
neral de la Fábrica do Moneda y Tim
bre, el 10 por 100 del importe que al 
precio en que haya ofrecido entregar 
cada resma de papel represente la can
tidad que como m á x i m u n pueda pedir
se como cons ignac ión ordinaria du
rante el contrato. Dicho depósi to se 
efectuará en metál ico o en efectos de 
la Deuda con interés admisibles para 
fianzas, con arreglo a las disposicio
nes vigentes; entendiéndose que el 
depós i to constituido para licitar no 
podrá formar parte de la fianza defi
nitiva si nuevamente no se constitu
ye como tal fianza a disposic ión del 
Director de la Fábrica. 

Esta fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del contra
to se practique la l iquidación definiti
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para con la Hacienda por lo 
referente al mismo y a sus inciden
cias. 

A los efectos del párrafo anterior 
se entenderá terminado el contrato, 
cuando, hecho el suministro de la con
s ignac ión ordinaria, se certifique por 
la Sección facultativa no ser necesa
ria la cons ignac ión que como extra
ordinaria se regula en la c láusula se
gunda. 

Duodéc ima . E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi
c ión anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación definitiva del servi
cio y otorgará la correspondiente es
critura pública dentro de otro plazo 
de treinta días contado desde el si
guiente al en que se le comunique la 
aprobación de la minuta que con di
cho objeto remitirá al Notario que 
haya de autorizarla, siendo de su 
cuenta los gastos de dicha escritura, 
cuya primera copia, acompañada de 
dos simples, deberá remitar a la Di 
rección de la Fábrica. 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los anuncios para la subasta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuyos corres
pondientes recibos presentará antes 
del otorgamiento de la escritura, y el 
pago de los impuestos de Derechos 
Reales y Timbre. 

Décimatercera. Se entenderá siem
pre impl íc i ta en todo contrato admi
nistrativo la condición de que todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
qne no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se di lucidarán 
por las reglas de Derecho común. 

Déc imacuarta . Puesto en ejecu
ción este contrato, y no antes, podrá 
el contratista ceder el servicio, en 
cuyo caso serán circunstancias indis
pensables para su validez: que el ce
sionario reúna todas las condiciones 
qne en el presento pliego se exigen; 
que el mismo haga constar de una 
manera solemne su aceptación, y que 
la ces ión se apruebe por ol excelentí 
simo señor Ministro de Hacienda, 
quien podrá o no concederla sin expre
sar causa. Aprobada, en su caso, la 
ces ión y firmada la escritura pública 
que con tal motivo deberá otorgarse, 
quedará el cedento relevado de res
ponsabilidad para con la Hacienda. 
Los gastos que origine la escritura de 
cesión serán todos de cuenta dol ce
sionario. 

Déc imaquinta . E l contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnizac ión o 

auxilio, sean cualesquiera los moti
vos en que se fundase, y se someterá 
en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento del servi
cio, cuando no se conformase con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, a lo que se resuelva en la vía 
contencioso administrativa, a la que 
podrá recurrir contra aquél las , siem
pre que fuese procedente dicha juris
dicción, renunciando desde luego al 
fuero de su domicilio, incluso al de 
extranjería, no sólo para todos los ca
sos en que sea preciso proceder ejecu
tivamente para obligarle al cumpli
miento de lo estipulado, si que tam
bién para todas las incidencias a que 
pudiera dar lugar este contrato. 

Déc imasexta . Si el adjudicatario 
falleciera durante la vigencia del con
trato, se considerará és te rescindido 
sin necesidad de declaración expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin 
que su acuerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. • 

Si se estimase conveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos 
correspondientes serán de cuenta de 
los interesados, hac iéndose constar en 
ella que la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a cuantas 
responsabilidades hubiese contraído y 
a las que en lo sucesivo resultaran a 
sus sucesores por virtud de la subro
gación. 

Déc imasépt ima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudiera suscitar
se, el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año, en cuanto fue
ren aplicables, y la antedicha ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911. 

Décimaoctava . E l contrato a que 
se refiere el presente pliego de condi
ciones se celebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mit iéndose , por tanto, proposiciones 
en que no se ofrezca suministrar ma
terial de producción nacional, y se 
consideraran formando parte del mis
mo los artículos del Reglamento de 
26 de Julio de 1917, dictado para la 
ejecución de dicha Ley, que a conti
nuación se insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
v ió de base la primera vez. 

Art ículo 11. E n la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
en el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquél los no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre. 
ció que señale la proposición más mó
dica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos qne no lo es tén , los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando 
• •sto fuese aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com

putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Artíoulo 12. E n todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española , entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato. 

Artículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de con
trato administrativo, el adjudicatario 
deberá consignar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquél los 
nayan de provenir. 

Art ículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualequie-
ra contratos para servicios u obras pú
blicas, deberán cuidar de que copias li
terales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrados en cualquiera forma (direc
ta, concurso o subasta) a la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional.» 

REULAS PAKA LA SUBASTA 

1. a L a subasta se verificará en la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, ei día y hora que 
se fije en los anuncios que al efecto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y por 
carteles en los sitios de costumbre, 
con la antic ipación de veinte días , a 
tenor de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes. 

2. " Durante el plazo señalado on 
los anuncios y en las horas hábi les de 
oficina, estará de manifiesto en la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de dicho 
Establecimiento se admit irán, en las 
horas ordinarias de oficina hasta el 
día anterior hábil al señalado para la 
subasta, los pliegos que presenten los 
licitadores. 

3. " La referida oficina-registro se
ñalará a cada pliego de proposic ión el 
número de orden que le corresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquél , así como del otro pliego que 
debe acompañarse al de proposic ión y 
habrá de contener el resguardo del 
depósito y los demás documentos ne
cesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que los pre
sente y firmados por el licitador en 
los sobres respectivos, haciendo cons
tar en ellos que se entregan intactos 
o las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente consignar. 
Una vez tMi^gados los pliegos no po
drán retirarse, pero del de proposición 
podrá presentar varios el mismo lici
tador, dentro del plazo y con arreglo 
a las condiciones anunciadas. 

4. a Las proposiciones se redacta
rán con arreglo al modelo inserto a 
continuación de este pliego; irán ex
tendidas en papel timbrado de la cía 
se 8. a: y estarán suscritas por las per
sonas o entidades licitadoras o por 
quien se halle autorizado por ellas en 
forma legal para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
documentos:— a) E l resguardo de la 
Caja general de Dopós i tos que acredi
te haber constituido on la misma uno 
de 10.000 pesetas en metá l ico o en va
lores admisibles para fianzas, compu
tándose su valor segiín los preceptos 
legales vigentes.— b) Un documento 
que, de manera fehaciente, justifique 
que los proponentes figuran inscritos 
en la matrícula de la Contribución in

dustrial, por industrial o comercio m 
comprenda el artículo objeto del sumí, 
nistro, o en el Registro de la de Utijj. 
dades, en su caso^cj Y los que ta 
gan el concepto legal de Patronos, un» 
certificación acreditativa de quo yk 
nen cumpliendo las disposiciones del 
Real decreto de 21 de Enero de I92j 
y demás posteriores sobre retirot 
obreros. 

A las proposiciones deberá acora, 
pafiar la certificación que precepto 
el artículo 5.° del Real decreto d» 
12 de Octubre de 1923, el pode» 
que acredite la personalidad del 1¡. 
citador, si no obra en nombre pro. 
pió , con la correspondiente certifici-
ción de inscripción en el Registro 
Mercantil, si se trata de Sociedades. 

Los documentos podrán ser exairu-
nados por la Junta hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

6. a E n las solicitudes de proposi-
.ción habrá de expresarse, con letra, 
sin enmienda ni raspadura, el preoio i 
que se compromete a entregar cad» 
resma de papel contratado, de las con
diciones establecidas, consignando di
cho precio por pesetas y céntimos dt 
peseta, sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe» 
modifique las consignadas en esti 
pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que les representen par» 
dicho fin, con poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 1 

8. a E n el día v hora señalados sel 
celebrará la subasta ante una Junttl 
presidida por el Director de la Fabril 
ca o funcionario en quien delegue, y l 
de la que formarán parte el Interveiil 
tor, el Jefe de la Secc ión Facultatml 
y el Abogado del Estado adscrito t i 
dicho Establecimiento, con asisteucitl 
de Notario públ ico , que levantará y l 
protocolizara el acta, librando testi-l 
monio de ella. 1 

9. a E l tipo de precio máximo queH 
por cada resma de papel de las cuiidi-H 
ciones que se detallan en la cláusuliH 
3. a de este pliego abonará la Hacien-B 
da, y que ha de servir de norma panB 
el remate, se señalará por el excelontiH 
simo señor Ministro de Hacienda y 
consignará en pliego cerrado y 
do, el cual será entregado al Presi-B 
dente de la Junta el día en que h a y « 
de celebrarse la subasta. fl 

10. Comenzará el acto leyéndoseB 
por el Notario la disposic ión que auto-B 
rice la subasta y el anuncio inserto en • 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente*• 
procederá a la lectura de los pliegos • 
que contengan los documentos exigí- • 
dos para tomar parte en la subaüUB 
por orden de numeración, para quel*H 
Junta, oyendo al Abogado del 15sta-•• 
do, acuerde si son o no bastantes; en• 
caso afirmativo, se abrirán y so leerán • 
en alta voz por el Notario los pliego? H 
correspondientes de proposición. >S;I 
los documentos no fuesen bastante I 
se devo lverá al licitador o a su ropi*-1 
sentante el pliego de proposición s l D I 
abrirlo, como tampoco se abrirán lo'B 
do los propónentes que no concurran • 
por sí o por personas con poder M * * M 
tante al acto de la subasta. B 

11. Serán desechadas, desde hi*" I 
go, todas las proposiciones quo, »}xa' m 
ció de la Junta, no se hallasen subs- m 
tancialmente conformes con el modeW I 
anejo al presente pliego. I 

12. E l cambio por cualquiera o1-** I 
palabra de las del modelo o su onn-1 
s ión, con tal de que lo uno o lo ottfB 



no altere el sentido, a juicio do la Jun
ta, no será causa bastante para no ad
mitir la proposición. 

13. A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el exce lent í s imo 
señor Ministro de Hacienda para cada 
unidad de material, siendo desdo lue
go desechadas las proposiciones en 
que se hubieran fijado precios mayo
res, y adjudicándose provisionalmen
te el servicio al mejor postor. 

14. Si entre las proposiciones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipe fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admit irán a los 
firmantes de la misma pujas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espa
cio de tiempo, y caso de que no se me
jorase ninguna de las proposiciones o 
lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa de
claración de la adjudicación provisio
nal, se devo lverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depós i tos 
constituidos para tomar parte en la 
subasta, quedando retenido el de re
matante, en garantía de su compromi
so hasta la formalización de la fianza. 

Madrid, 4 de Mayo de 1925. 
E l Director general, 

J . R. S e d a ñ o 

Modelo de proposición 
Don vecino de que vive ca

lle de . . . , número . . . , cuarto . . . , que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
Ley para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid número fecha o 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia número fecha . . . y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego 
de condiciones aprobado para adqui
rir con arreglo al mismo, en subasta 
pública, el papel de tina de segunda 
clase, con marca especial de agua, de 
producción nacional, que se considera 
necesario para el servicio de la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, durante el ejercicio econó
mico de 1925-26, se compromete a 
entregar en dicho Establecimiento la 
cantidad de 36.000 resmas de dicha 
clase de papel y las que como consig
nación extraordinaria puedan pedír
sele hasta un 50 por 100 m á s , con 
sujeción en un todo al mencionado 
pliego de condiciones, el cual acepta 
sin reserva alguna y sin alteración 
ulterior, por el precio de .. . pesetas . . . 
céntimos (en letra) cada resma, ha
ciendo constar que el papel a suminis
trar procederá del establecimiento sito 
en propio á% D . que vive calle 
de número . . . . 
; (Fecha y firma del interesado) 

Madrid, 7 de Agosto de 1925. 
E l Director, 

J o s é R. Sedaño 
(Núm. 2.431) (E.—682) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial de 
Sala do la Audiencia Territorial de 
esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala de Vaca

ciones de esta Audiencia pondon unos 
autos en la Secretaría de D. Augusto 
Caro, seguidos* por D. Hilario J i m é 
nez y J iménez , Roberto Felipe Martín 
González, F é l i x J i m é n e z Hernández 

y Sabino Moreno Gayo y el Ministerio 
Fiscal, sobre inclus ión en las listas 
electorales del pueblo de Zapardiel de 
la Cañada, provincia de Avi la , en los 
cuales ha recaído la resolución si
guiente: 

Auto 
Sala de Vacaciones.—Sres. D. Emi

lio J . Pérez Martín, D . José Carrasco 
y Reyes, D. Miguel Hernández y Fer
nández . 

Resultando que Hilario J i m é n e z J i 
ménez , F é l i x J i m é n e z Hernández , Sa
bino Moreno Gayo y Roberto Felipe 
M a r t í n González solicitaron de la 
Junta Provincial del Censo electoral 
de Avi la su inclus ión en las listas del 
pueblo de Zapardiel de la Cañada, 
acompañando certificaciones del Re
gistro Civil , por las que se ve que en 
la fecha del acuerdo apelado—23 al 25 
de Junio de 1925-los tres primeros te
nían ve int idós años y el l í l t imo veinti
trés, y certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Za
pardiel en 28 de Mayo, de la que apa
recen incluidos todos con ve int idós 
años de edad y como domiciliados; 

Resultando que la referida Junta 
Provincial del Censo deses t imó la in
clusión de todos, y contra este acuerdo 
han recurrido en escrito de 9 de Julio 
ú l t imo que se remit ió con el expedien
te a esta Superioridad, trayendo al pie 
un informe del Alcalde de Zapardiel 
de la Cañada, que dice textualmente: 

«Don Faustino Gonzá lez , Alcalde 
constitucional de Zapardiel de la Ca
ñada, declara que los individuos fir
mantes de la instancia que precede 
son naturales del pueblo en que la fe
cha y que siempre han residido en el 
mismo »; 

Resultando que señalado para la 
vista el día 6 del actual, publicado el 
anuncio que la Ley determina en la 
tabla de edictos v remitido con el mis-

af 
mo fin al BOLETÍN OFICIAL, ha tenido 
lugar el acto sin que asistieran las 
partes ni el Ministerio Fiscal; 

Considerando que según las certifi
caciones del Registro Civil que obran 
en el expediente, Hilario J i m é n e z J i 
m é n e z , F é l i x J i m é n e z Hernández y 
Sabino Moreno Gayo, en 18 de Abril 
de 1925, fecha de la formación de las 
listas, y 23 al 25 de Junio siguiente en 
la que resolvió la Junta Provincial 
del Censo de Avila, tenían sólo vein
t idós años , y que respecto de ellos y de 
Roberto Felipe Martín González , que 
tenía entonces ve int i trés a ñ o s , no 
consta expresamente por documento 
alguno el tiempo de residencia, sin 
que sea bastante la afirmación que 
aparece de la certificación del Secreta
rio interino del Ayuntamiento de Za
pardiel, de 28 de Mayo de 1925, en la 
que figuran todos como domiciliados, 
y menos aún el informe que a los efec
tos del recurso pone la Alca ld ía sin 
requerimiento alguno, por ser osta 
justif icación de fecha posterior, no ha
ber podido tenerla en cuenta la Junta 
y tratarse de un recurso de apelación 
por el que sólo cabe apreciar la justi
cia y procedencia do la resolución ape
lada en el momento de dictarla. 

Se confirma la resolución dictada 
por la Junta Provincial del Censo 
electoral de Avila, que deses t imó la 
inclus ión en la lista del pueblo do Za
pardiel de la Cañada de Hilario J imé
nez J i m é n e z , Fé l ix J i m é n e z Hernán
dez, Sabino Moreno Gayo y Roberto 
Felipe Martín González , dejándola 
subsistente. 

H á g a s e pública esta resolución o í : 
la tabla de edictos y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, remitiendo la 
oportuna copia al Gobernador de la 
provincia y comuniqúese a aquél la la 
resolución en pliego certificado con 

devolución de l expediente. A s í lo 
acordaron y firman los señores del 
margen en Madrid, a 7 de Agosto 
de 1925. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, extiendo la presente 
que firmo en Madrid, a 7 de Agosto 
de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
P. H . 

Eduardo Aguilar 
N ú m . 2.439) (C—173) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Lázaro Torrijos (Angel), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
peón de albañil , de veint i trés años, 
hijo de Crescencio y de Amparo, do
miciliado ú l t imamente en la calle del 
Príncipe de Vergara, 79, bajo, proce
sado por hurto, sumario 239-925, com
parecerá, en término de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D. Juan León, para notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle indaga
toria. 

Madrid, 4 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
Luis Casuso 

(B—1.396) 

CenaiTOzabeitia del Río (Manuel), 
de estado soltero, profesión conduc
tor, de veintinueve años, domiciliado 
ú l t imamente en la calle de Alca lá , 
139, entresuelo, procesado por daños , 
sumario 341-925, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado do 
instrucción del distrito de Buenavis
ta, Secretaría de D. Juan León, para 
notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria. 

Madrid, 4 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
Luis Casuso 

(B.—1.397) 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez muni
cipal e interino de primera instancia 
del distrito del Centro, en autos de 
juicio universal promovidos por el 
Procurador Pozo, en nombre de don 
Luis Carmona Musso, que se defiende 
en concepto de pobre, sobre decla
ración de concurso voluntario de 
acreedores, se ha acordado publicar 
la declaración de concurso voluntario 
de acreedores del D . Luis Carmona 
Musso, decretada por auto de 18 
de Mayo úl t imo, en virtud do la 
que quedó incapacitado para la admi
nistración do sus bienes dicho sefior, 
y decretado el embargo y depósi to de 
todos sus bienes, así como la ocupa
ción de todos sus libros y papeles y 
retención de la correspondencia, pre
v in iéndose a todos sus deudores que 
no le hagan pagos, bajo pena de te
nerlos por i l eg í t imos , debiendo hacer
lo en todo caso al depositario nombra
do, que lo es D. Isidoro Blasco Fer
nández, domiciliado en la calle del 
General Alvarez de Castro, número 3, 
o a los Síndicos una vez que estén 
nombrados, siendo extensivo el pre
sente edicto para la citación de todos 
los acreedores del referido concursa
do, a fin de que se presenten en ol jui
cio xión los t í tulos justificativos de sus 
créditos, a los que se convoca a la vez 
a Junta general para el nombramiento 
de Síndicos , que tendrá lugar en la 

Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 18 de Septiembre próximo, a las 
once. 

Madrid, 12 de Agosto do 1925. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
V.° B .° 

E l señor Juez de 1.a instancia, 
Cid 

( C — 1 7 5 

C O N G R E S O 
Pérez Nieto (Fernanda), natural de 

Aldehuela (Avila), de veinticinco años 
de edad, hija de padre desconocido y 
de Segunda P é r e z Nieto, soltera, sir
viente, de estatura regular, pelo ru
bio, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro sano, domiciliada últ ima
mente en la plaza de J e s ú s , núme
ro 1, procesada por hurto en causa 
número 98 de 1922, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secretaría 
del Sr. Novella. 

Madrid. 4 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P. S. 
Gabriel Arredondo 

V . ° B . ° 
E l Juez de instrucción, 

Eduardo Ruiz 
íB .—1.401) 

i 

Fernández Hernández (Jaime), hi
jo de Roberto y Teresa, natural de Sa
lamanca, de estado soltero, profesión 
estudiante, de ve int i trés años, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en la calle de la 
Cava Baja, numera 1, primero derecha, 
procesado por estafa en sumario nú
mero 397-925, comparecerá, on térmi
no de diez días , ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, 

• Secretaría de D . Luis Moliner y Buil , 
con el fin de ser reducido a pris ión 
decretada en dicha causa. 

Madrid, 6 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B.—1.398) 

Alfonso Trapiello (Etelvino), hijo 
de Vicente y de Rosa, natural de Mie-
res (Oviedo), de estado casado, profe
sión comerciante, de cuarenta y tres 
años , cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro bueno 
y viste decentemente, domiciliado úl
timamente en la Avenida del Conde 
de P e ñ a l v e r , 14, principal derecha, 
procesado por estafa, bajo sumario 
número 439-923, comparecerá, en tér
mino de diez d ías , ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, 
Secretaría de D. Luis Moliner y Buil , 
con el fin de ser reducido a pris ión 
decretada en dicha causa. 

Madrid, 7 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas , 

(B.—1.999) 

Ibáfiez P a n a d é s (Mariano), natural 
de Valencia, de diecisiete años de 
edad, hijo de Mariano Ibáñez Pana
dés , do estatura alta, pelo y ojos 
negros, nariz regular, color del rostro 
sano, soltero, panadero, domiciliado 
ú l t imamente en la calle de Silva, 25, 
primero, procesado por hurto en causa 
número 793-924, comparecerá, dentro 
del término de diez días , ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 



Congreso de esta Corte, Secretaría de 
D. Roque Novella. 

Madrid, 6 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . H . 
Gabriel Arredondo 

V.° B . ° 
El Juez de instrucción, 

Luis de Blas 
(B.—1.403) 

C H A M B E R I 

Torrijos Echevarría (Eladio;, natu
ral de Madrid, de ve int i sé i s años de 
edad, hijo de Leoncio y de Paula, sol
tero, pintor y domiciliado úl t imamen
te en la calle do Embajadores, núme
ro 47, portería, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ajite el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí , Secretaría del Sr. Aguilar, 
a cumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa que se le sigue por 
hurto, número 482-924. 

Madrid, 3 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
Mario Sánchez Gómez , 

(B.—-1.394) 

P A L A C I O 

E n los autos promovidos por el 
Procurador D . José María Fernández 
Daganzo, en nombre de D. Eugenio y 
D. Jorge Leblanc y Marie, en juicio 
de mayor cuantía contra la testamen
taría concursada de D . Francisco de 
Paula Retortillo. como cesionario quo 
fué de doña Ramona Roca, sobre can
ce lac ión de una anotación de embargo, 
se ha acordado, en providencia de dos 
de Julio ú l t imo , transferir traslado de 
la demanda a D . Sebast ián Maltrana 
y Novales y D . Manuel López Camún, 
en el concepto de liquidadores de la 
testamentaría concursada de D . Fran
cisco de Paula Retortillo, como cesio
nario que fué de los derechos que doña 
Ramona Roca y sus hijos ejercitaron 
en el juicio seguido contra la Compa
ñía Inmobiliarias del Nuevo Barrio de 
Atocha y contra cuantas personas se 
crean con derecho para oponerse a la 
demanda, y por ignorarse el domicilio 
de los demandados, han sido empla
zados por medio de edictos que se han 
inserto en la Gaceta y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para que, en 
término de nueve días , comparecieran 
en los autos personándose en forma, 
y, no habiéndolo verificado, en virtud 
de providencia de esta fecha, se les 
hace un segundo emplazamiento por 
término de cinco días , a los mismos 
fines; bajo la prevención que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, ocho de Agosto de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

Antonio F a l c ó n 
(A.—1.012) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia dictada 
en cuatro del corriente mes por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos seguidos por don 
Enrique Garde y Val verde, contra 
D. Angel Villegas Gallifa, sobre co
bro de un crédito de cuarenta mil pe
setas, por el procedimiento del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se saca a la venta, en pú
blica subasta, la siguiente 

l''/nca: 
Tin edificio situado en el Real Sitio de 

San Lorenzo del Escorial, al 
punto nombrado «Por bajo de 

los Terreros», todavía sin nú
mero, y a la izquierda de la ca
rretera que baja a la estación 
del ferrocarril, cuyo edificio se 
titula «El Parador», antes des
tinado a depósito de maderas, 
el cual tiene por l ímites: al 
Norte, por la izquierda, en
trando, cañada de los ganados 
trashumantes, en una l ínea de 
cuarenta y nueve metros cin
cuenta cent ímetros; al Sur o 
derecha, terreno do los Terre
ros, en una l ínea de treinta y 
nueve metros cuarenta centí
metros, hoy con porción de To
rre Alta; al Este o frente, terre
no apartadero de las morinas, 
en una l ínea de sesenta metros, 
y hoy porción de jardín do esta 
misma casa, y al Oeste o teste
ro, el terreno de los Terreros, 
compuesto de tres l íneas: la 
primera mide treinta y un me
tros noventa cent ímetros; la se
gunda, cuarenta y seis metros 
veinticinco cent ímetros , for
mando con la primera un án
gulo obtuso saliente, y la ter
cera, de treinta y dos metros, 
formando con la segunda otro 
ángulo saliente, y hoy linda 
por dicho aire con callejón ser
vidumbre entre esta finca y la 
llamada «Torre Al ta» , propie
dad de doña Catalina Agar. 
Las expresadas l íneas forman 
un po l ígono con seis lados que, 
medidos geométr icamente , tie
nen una superficie de tres mil 
quinientos sesenta y cinco me-
Iros veinte cent ímetros , equi
valentes a cuarenta y cinco mil 
novecientos ve int iún pies cua
tro déc imas . De esta superfi
cie seiscientos sesenta y cinco 
metros veintiocho decímetros , 
ocupaban las ruinas del que fué 
parador, y el resto un gran pa
tio. L a planta construida cons
ta de planta baja, sótano y 

rincipal, distribuido en varias 
abitaciones. 

Sale a subasta por la cantidad de 
sesenta mil pesetas, sin que sea admi
sible postura menor. Para su remate 
se señala el día cuatro de Septiembre 
próximo, a las once, en la Sala au
diencia de este Juzgado; lo que se 
hace saber por medio del presente, 
ad virtiendo: que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la t i tulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor, y los créditos prefe
rentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinar a su ext inc ión el precio 
del remate, y que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar los li
citadores, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo de la cantidad que sirve de 
tipo para dicha subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus propo
siciones. 

Madrid, cinco de Agosto de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Felipe Gonzá lez Bernabé 

E l Juez interino de 1.a instancia, 
F é l i x Gi l 

(A.—1.013; 

E l señor Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Cor
te, en el sumario seguido contra An
gel Jerez García por delito contra la 

salud pública, ha acordado en provi
dencia de hoy que se saquen a la ven
ta, en pública subasta, de nuevo, por 
úl t ima vez y sin sujeción a tipo: 

U n mostrador de madera de pino, 
descrito en la diligencia de embargo. 
Dos bancos de pino. Tres embudos. 
Cinco cántaros pequeños . Tres vasos. 
Una medida para dos azumbres. Dos 
cántaros grandes. Otro más pequeño . 
Un baño para depós i to , de hoja de lata. 
Una mesa de pino. .Dos perchas muy 
viejas; justipreciado pericialmente on 
total en ia cantidad do 137*75 pesetas. 
Que se hallan en el establecimiento de 
lechería de la calle de Bravo Murillo, 
9, señalando para que dicho acto ten
ga lugar el día 5 de Octubre próximo, 
a las doce de la mañana , y se previene 
a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta han de consignar el 10 
por 100 de aquel tipo. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
medio del presente que se fijará en el 
BOLETÍN OFICIAL, fijándose además en 
la tabla de anuncios de este Juzgado. 

Madrid, a 5 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 

P . S. 

L u i s O s c á r i z 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
F é l i x Gil 

(C—176) 

M U R C I A 

Un tal Manuel, alto, delgado, afei
tado, el que frecuenta un cafó que hay 
en la glorieta de Atocha, esquina a la 
calle del mismo nombre, de veintiocho 
años de edad, domiciliado ú l t imamen
te en Madrid, comparecerá, dentro del 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de San 
Juan, de Murcia, al objeto de prestar 
cierta declaración en el sumario ins
truido por dicho Juzgado con el nú
mero 91 del año 1925, por el delito de 
robo. 

Murcia, 1.° de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 

P. H . 

Isidro Salas 

(B—1.395) 

N A V A L C A R N E R O 

Navarro Andrinal (Faustina), natu
ral de Madrid, de estado soltera, pro
fesión vendedora ambulante, de diez 
y seis años de edad, de estatura alta, 
pelo y ojos castaños y color sano, do
miciliada ú l t i m a m e n t e en Puente de 
Vallecas, calle do Arrieta, número 2, 
bajo, casa de José Noales, procesada 
por robo de géneros de la E s t a c i ó n 
férrea de Villamanta, comparecerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción de Navalcarnero con 
el fin de ser emplazada en el sumario 
que se la sigue bajo el número 17 
de 1924. 

Navalcarnero, 7 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
Carlos María Brú 

(Firmado) 
(B.—1.390) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E n los autos de juicio verbal civil 
seguidos on este Juzgado bajo el nú
mero quinientos diec isé is de orden del 
año actual, a instancia de D . Angel 
Arroyo Sánchez , contra D . Mariano 
Gutiérrez, sobre pago de pesetas, so 
ha acordado a instancia dol deman

dante, y como medio de prueba pro
puesto por el mismo, se cite al deman
dado D . Mariano Gutiérrez , para quo 
el día diecisiete de los corrientes, al 
efecto señalado, y a las diez y media 
de su mañana, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Magdalena, número vein
t idós , principal, para la absolución de 
posiciones? 

Y para que sirva de ci tación en for 
ma al demandado D . Mariano Gutié 
rrez, expido el presente que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, visado por el señor Juez, en 
Madrid, a diez de Agosto de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 

(Firmado) 

V.° B . ° 

E l Juez municipal, 

Juan José Gonzá lez 
(A—1.012) 

C U E R P O D E T E L É G R A F O S 
S E C C I O N D E M A D R I D 

A N U N C I O 

Necesitando la Direcc ión general 
de Comunicaciones alquilar un casa 
en Navalcarnero para instalar en ella 
las oficinas de Telégrafos y vivienda 
del Jefe de las mismas, se convoca a 
a los propietarios cuyas fincas radi
quen en dicho pueblo, para que, en el 
término de diez d ías , a contar desde 
la fecha en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, presenten en la Secc ión de Te
légrafos de esta Corte (Palacio de Co
municaciones), en los días laborables, 
desde las nueve a las trece, sus pro
posiciones acompañadas del croquis, 
para en su vista proceder al arriendo 
del local que reúna mejores condicio
nes. 

E l arriendo será por cinco años, 
prorrogables por la tácita por tiempo 
indefinido hasta que cualquiera de las 
partes contratantes formule el desahu
cio precisamente con tres meses de an
tic ipación, plazo ampliable por otros 
tres, si la Admin i s t rac ión lo conside
ra necesario para el completo desalojo 
del local; precio m á x i m o de 1.000 pe
setas anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos, con opción a utilizar el teja
do para colocación de palomillas y ama
rre de los hilos telegrafieos y telefó
nicos que sea necesario llevar a las 
oficinas, siendo de cuenta de la Ad
minis trac ión loa gastos que estas obras 
originen. 

L a real ización de las obras para la 
mejor insta lac ión de los servicios será 
de la exclusiva cuenta ¿del propietario. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de peseta, reintegrado con 
1 impuesto de la Hacienda Provin

cial, siendo de cuenta del propietario 
del local que se acepte, los gastos de 
este anuncio y los de formal ización del 
contrato. 

Madrid, 13 de Agosto de 1925. 

E l Jefe de la Sección, 

Francisco Porta 

(E—710) 

O R I A Y G A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84—Teléf. J-798. 


